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ES 1 074 370 U 2

DESCRIPCIÓN

Bolsito de gafas.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un bolsito de
gafas, del tipo de los que comprenden un cuerpo hue-
co y alargado, de alojamiento ajustado de unas gafas,
el cual es abrible por una abertura longitudinal o una
abertura en un extremo para el acceso a su interior.
Campo de aplicación de la invención

El bolsito de gafas de esta invención es aplicable
en el sector de la industria de productos ópticos de
corrección visual, y similares.
Antecedentes de la invención

Son conocidas estuches y bolsitos de gafas que
comprenden un cuerpo hueco y alargado, de aloja-
miento ajustado de unas gafas. Ya sea dicho cuerpo
rígido o flexible, y es abrible por una abertura longi-
tudinal o una abertura en un extremo, permitiendo el
almacenamiento de unas gafas de corrección visual o
unas gafas de sol cuando no están en uso.

Estos estuches o bolsitos permiten guardar las ga-
fas de forma segura en un armario o cajón cuando no
se usan por un tiempo prolongado, reservándolas de
golpes y suciedad.

Ciertos usuarios suelen usar dos gafas distintas a
lo largo del día, por ejemplo unas gafas correctoras y
unas gafas de sol, que alternan según la situación en
la que se encuentren, por lo que un estuche o bolsito
de gafas es muy útil para poder guardar las gafas que
en ese momento no utiliza.

El problema principal que surge en esta práctica,
es el hecho de que en el momento en el que el usuario
se cambia las gafas tiene en sus manos el bolsito, las
gafas que se está quitando, y las gafas que se quiere
poner. Así, la operación es de realización engorrosa,
si no se dispone de un lugar donde dejar al menos uno
o varios de los artículos mencionados, por ejemplo
una mesa o un mostrador. Esta situación se agrava aún
más si se tiene en cuenta que para colocarse las gafas
o guardarlas en el bolsito es necesario manipular las
patillas de las mismas, plegándolas o desplegándolas,
con ambas manos.

Otro problema que se plantean estos usuarios es
poder llevar cómodamente y accesible el bolsito con
las gafas que no se usan, utilizándose en ese momen-
to el bolsillo del pantalón, un bolso o el bolsillo de
la chaqueta, y que acaba resultando en la perdida de
dichas gafas o que no están siempre disponibles rápi-
damente para realizar el cambio.

El solicitante de la presente invención desconoce
la existencia de antecedentes que resuelvan de forma
satisfactoria la problemática expuesta.
Descripción de la invención

El bolsito de gafas, objeto de esta invención, pre-
senta unas particularidades técnicas destinadas a me-
jorar el acceso y guardado de las gafas al usuario, so-
bre todo a aquél que usa dos juegos de gafas que se
alterna en la vida diaria.

El bolsito es del tipo de los que comprenden un
cuerpo hueco y alargado, de alojamiento ajustado de
unas gafas, el cual es abrible por una abertura longi-
tudinal o una abertura en un extremo para el acceso al
interior.

De acuerdo con la invención el bolsito comprende
un elemento alargado flexible, cordón o similar, aso-

ciado al cuerpo en dos puntos situados en proximidad
con dos extremos opuestos de dicha abertura. De esta
forma, el bolsito es adecuado para su colgado al cue-
llo por el aro formado por el elemento alargado flexi-
ble, quedando el cuerpo sobre el pecho, y la abertura,
en disposición frontal o superior para la colocación y
depósito de las gafas cuando no se usan.

El usuario, al llevar el bolsito, le resulta totalmente
accesible, y este no es molesto en absoluto. Además,
el usuario no tiene problemas de manejo de las gafas,
ya que extraer unas gafas y colocar las otras en el inte-
rior del bolsito es una operación inmediata e intuitiva.
Esta operación se realiza en el aire al no necesitar su-
jetar el bolsito con las manos a la vez que las gafas,
y dicho bolsito está siempre accesible para la coloca-
ción de las gafas a guardar.

La disposición del elemento alargado flexible o
cordón puede ser variable, manteniéndose el hecho de
que la abertura de acceso al cuerpo sea sensiblemen-
te horizontal, con lo que se facilita la manipulación.
Dicha unión entre el elemento alargado flexible y el
cuerpo es de diversa índole, tal como mediante rema-
ches, por unas argollas o mediante la introducción de
los extremos del elemento alargado flexible por unos
orificios del cuerpo al efecto y su anudado interior,
por ejemplo.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

- La figura 1 muestra una vista en alzado de un
bolsito que presenta una abertura longitudinal, que-
dando el cuerpo en posición sensiblemente horizon-
tal.

- La figura 2 muestra una vista en alzado de un
bolsito que presenta una abertura en un extremo, que-
dando el cuerpo en posición sensiblemente vertical.
Realización preferente de la invención

Como se puede observar en las figuras referencia-
das el bolsito comprende un cuerpo (1) hueco y alar-
gado que presenta una abertura longitudinal (2a) con
una tapa de cierre, presentando dicho cuerpo (1) aso-
ciado un elemento alargado flexible (3), en este caso
un cordón fijado por sus dos extremos (4), en dos pun-
tos de la parte posterior del cuerpo (1), en proximidad
con los extremos de dicha abertura longitudinal (2a)
en la parte posterior, tal como se representa en la figu-
ra 1, para la colocación horizontal de las gafas guar-
dadas.

En una alternativa de realización representada en
la figura 2, el cuerpo (1) presenta la abertura (2b) en
un extremo, estando el elemento alargado flexible (3)
sujeto por sus dos extremos (4) en dos puntos opues-
tos de la abertura (2b) de acceso para la colocación
vertical de las gafas guardadas.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferente, se hace constar a los efectos oportunos que
los materiales, forma, tamaño y disposición de los ele-
mentos descritos podrán ser modificados, siempre y
cuando ello no suponga una alteración de las caracte-
rísticas esenciales de la invención que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Bolsito de gafas, del tipo de los que compren-
den un cuerpo hueco y alargado, de alojamiento ajus-
tado de unas gafas, el cual es abrible por una abertura
longitudinal o una abertura en un extremo para el ac-
ceso al interior, caracterizado porque comprende un
elemento alargado flexible, cordón o similar asocia-

do al cuerpo en dos puntos situados en proximidad
con dos extremos opuestos de dicha abertura, siendo
el bolsito operativamente apto para su colgado al cue-
llo por el aro formado por el elemento alargado flexi-
ble, quedando el cuerpo sobre el pecho, y la abertura,
en disposición frontal o superior para la colocación y
depositado de las gafas cuando no se usan.
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